
SOLICITUD PRECOLEGIACIÓN  
EN EL ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE MÉDICOS PROVINCIA DE ALICANTE

Nombre:  

Apellidos:  

D.N.I.:  

E-mail:  

Móvil:  

En Alicante, a       de            20  

Firmado       

Es requisito mínimo imprescindible para acreditar la condición de estudiante de 5º o 6º curso 
con 240 ECTS superados en el Grado en Medicina en La Universidad Miguel Hernández, la 
aportación de certificación original de estudios expedida por la Secretaría de la Facultad en la 
que conste el nº de créditos superados. No podrán precolegiarse aquellos que hayan obtenido 
los 360 ECTS del Grado.  

Este documento se presentará en las oficinas del Colegio Oficial de Médicos de la Provincia de 

Alicante o a través del e-mail correo@e-coma.es.  

Imprescindible adjuntar la siguiente documentación: 

 Impreso de solicitud rellenado y firmado. 

 Documento Nacional de Identidad (DNI). 

 Fotografía actualizada de tamaño carnet. 

 Copia de la matrícula del curso actual y/o expediente académico. 
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